
SE PUBLICA TODOS

FRANQUEO.
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial^

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones, no gratuitas, 
2,5o pesetas línea, Pagos por 
adelantado.

Año 1952 Jueves 17 de enero Número 14

Administración de Rentas JPúlill- 
cas de la provincia de Burgos
Contribución sobre utilidades pro

fesionales y particulares

De acuerdo con la dispuesto en la 
Instrucción provisional de 8 de mayo 
de 1928, los Abogados, Médicos, In 
¿cuneros, Arquitectos, Procuradores, 
Odontólogos, Profesores de Cirugía 
mayor y menor, Peritos titulados, 
Aparejadores, Veterinarios, Doctores 
y Licenciados en Ciencias Económi
cas, Químicas y Naturales, Intenden 
tes y Profesores Mercantiles, Ayu
dantes de Ingenieros de las distintas 
especialidades, "Gestores Administra
tivos, Agentes de la Propiedad In
mobiliaria, Agentes Colegiados de la 
Propiedad Industrial y profesionales 
similares, que realicen trabajo inde
pendiente, comprendidos en el apar
tado a) (profesiones libres) del artícu
lo 5.” del Decreto-Ley de 15 de di
ciembre de 1927, y los Habilitados, 
Apoderados, Representantes, Corre
dores y Administradores de todo gé
nero y bajo cualquier nombre de fin
cas, bienes, fortunas, negocios, etcéte
ra, comprendidos en el apartado f), 
presentarán en la Administración de 
Rentas Públicas respectiva, dentro 
del primer trimestre de cada año, de
claración jurada, de los ingresos tota
les obtenidos en'el año inmediato an
terior.

Las personas naturales, las Co~po- 
raciones y demás personas jurídicas 
que satisfagan utilidades a los contri
buyentes comprendidos en los apar

tados c) (provincia o municipios, et
cétera), y b) Presidentes y Vocales 
de Corporaciones administrativas del 
artículo l.°, y~en los b) (Empleados 
particulares), c) Consejos de adminis
tración) y- d) (Representantes de Mo
nopolios) del artículo 5.°, presentarán 
declaración jurada de la utilidad tri- 
butable, dentro de los quince días si
guientes a la terminación de cada tri
mestre natural.

Los Registradores de la Propie
dad, Notarios, Expendedores de lo
tería, etc., comprendidos en el apar
tado e) del artículo l.° del Decreto- 
Ley, presentarán, dentro del primer 
trimestre de cada año, declaración 
jurada de los ingresos totales obteni
dos en el año inmediato anterior. Se 
exceptúan de ésta regla los Recauda
dores de Contribuciones, que debe
rán efectuarlo dentro del mes de ene
ro de cada año, y los Registradores 
de la Propiedad, que lo realizarán 
dentro de los quince días siguientes a 
la terminación de cada trimestre na
tural. La presentación se efectuará 
en la forma siguiente: Los Registra
dores de la Propiedad, ante la Abo
gacía del Estado; los Notarios, ante 
su respectivo Colegio, y los Recauda
dores de Hacienda y los Administra
dores de loterías, ante el Tesorero de 
esta .Delegación.

Los contribuyentes acogidos a los 
beneficios de Familias Numerosas en 
materia fiscal, deberán justificar la 
concesión de tales beneficios al for
mular la declaración.

Lo que se hace público a los efec

tos expresados en las disposiciones 
que regulan la tarifa 1/ de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliario.

Burgos, 5 de enero de 1952.—El 
Administrador de Rentas Públicas 
Braulio de Diego Escudero.

Inspección, Provincial de 
Enseñanza Primaria

Comedores Escolares

El «Boletín Oficial del Estado» 
del día 11 de los corrientes, publica- 
una Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, dando nor
mas a las que deberán sujetarse los 
peticionarios de subvención en con
cepto de Ropero escolar. Transcribi
mos a continuación lo que interesa a 
los Sres. Maestros.

A fin de obtener cuantos elemen
tos se consideran indispensables para 
la distribución más adecuada del cré
dito presupuestario consignado para 
el servicio de Comedores Escolares, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 47 y 25 y 27, en sus 
apartados b) de la Ley de Educa
ción Primaria y en la Orden Minis
terial de 9 de noviembre último. «Bo
letín Oficial del Estado» del 25,

Esta Dirección General, ha resuel
to señalar las siguientes normas a las 
que deberán sujetarse los peticiona
rios:

l.°  Podrán solicitar subvención 
para Comedores Escolares:

a) Las Escuelas públicas del Es
tado.
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L) Las de Patronato de carácter 
público.

c) Las subvencionadas que ha
yan sido así declaradas por Orden 
ministerial, conforme al procedimien
to señalado en la Orden ministerial 
de 9 de noviembre último.

d) Las Corporaciones públicas t> 
entidades que tengan en funciona 
miento el Comedor Escolar, costeado 
en parte con sus- fondos propios y 
siempre que se sometan a la Inspec 
ción de Enseñanza Primaria para la 

comprobación del mismo.
2. ° Las peticiones se dirigirán al 

Exento. Sr. Ministro de Educación 
Nacional, presentándose en las res
pectivas Inspecciones Provinciales de 
Enseñanza Primaria hasta el día 15, 
inclusive, del mes de febrero, y ha
brán de ser formuladas por el Direc
tor o Maestro-de la Escuela Gradúa 
da o Unitaria, o el representante ofi
cial del Patronato, Escuela subven
cionada o entidad solicitante.

Serán automáticamente desestima
das las peticiones que se realicen por 
personas distintas dé las enumeradas, 
sin que puedan los Maestros hacerlo 
en nombre de otras Escuelas, aunque 
fuese por delegación de sus titulares.

3. ° Los datos que han de constar 
de modo forzoso en todas las instan
cias, bastando la omisión de cualquie
ra de ellos para desestimarlas, serán 
los siguientes:

a) Nombre y apellidos del soli
citante y c rgo que desempeña.

b) Cantidad que en concepto de 
Comedor Escolar percibió en 1951 
(quienes no obtuvieren consignación 
lo harán, así constar de modo ex
preso).

c) Días hábiles de funcionamien
to real del Comedor en 1951 y nú
mero de alumnos a que se atendió 
por día. (Se entenderá real funciona
miento el que proporcione comidas 
en caliente).

d) Expresión de si posee la Es
cuela instalación adecuada para el 
real funcionamiento del Comedor en 
la forma indicada en el apartado c).

4. ° Además de los datos exigidos 
en la anterior regla, deberá constar 

forzosamente, y según la clase de Es
cuela, los siguientes:

a) En las Escuelas del listado, e’ 

número total de alumnos y, en su 
caso, el de cada uno de los grados o 
Secciones.

b) En las Escuelas de Patronato 
el número total de alumnos y, en su 
caso, el de cada uno de los grados o 
Secciones y la cantidad con cargo a 
sus propios fondos que el Patronato 
se comprometa a destinar exclusiva
mente para Comedor Escolar en 
1952, la que servirá de base propor
cional a la que el Ministerio conceda.

c) En las Escuelas subvenciona
das (de la Iglesia o privadas) el nú 
mero de clases gratuitas y el de alum
nos a cada uira de ellas asistentes, con 
expresión de la fecha de la Orden 
Ministerial en que fueron declaiadas 
subvencionadas, sin cuyo requisito 
deberán abstenerse de solicitar sub
vención.

Las Corporaciones públicas o en
tidades harán constar la cantidad con 
cargo a sus fondos que se comprome
ten a destinar exclusivamente para 
Comedor Escolar, que servirá de ba
se proporcional a la que el Ministe
rio conceda; los distritos escolares o 
número de Escuelas que a efectos de 
admisión de alumnos abarque el ra
dio de la Institución con el número 

, de alumnos que serán beneficiados y 
total de días en que proporcionarán 
alimento; y el compromiso de some
terse al régimen de la inspección de 
Enseñanza Primaria en cuanto al 
funcionamiento del Comedor.

5.°  La falta de varacidad en 
cualquiera de los datos remitidos o el 
incumplimiento del compromiso que 
se contraiga en los supuestos de abo
nar determinadas cantidades los peti
cionarios, será motivo suficiente para 
no conceder en lo sueésivo subven
ción por tal concepto, con indepen 
dencia de las sanciones de otro orden 
que procedan.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir- 
tiéndose que no será tramitada nin
guna petición que se reciba en esta 
Oficina fuera del plazo señalad# en 

la orden anterior, y que las instancias 
deben ir reintegradas con póliza de 
1*55 pesetas y sello de Huérfanos 
del Magisterio de 0*50 pesetas. — La 
Inspectora Jefe, Concepción Salvador".

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación

.El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en proveído" 
de hoy, dictado en el exhorto- del 
Juzgado de Durango, ha acordado ' 
que se cite a Honorata Barrio Urra
ca, domiciliada en Bilbao, Licencia
do Pozas, 85, cuyo paradero se ig
nora; a fin de que, en el término de 
diez días, a partir de la pub icación 
de esta cédula, comparezca ante el 
Juzgado exhortante, con objeto de 
practicar diligencias en la pieza de 
responsabilidad civil subsidiaria del 
sumario número 94 de 1948, sobre « 
daños, por imprudencia, contra Félix 
Diez, apercibiéndola que, de no ve
rificarlo, [a parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.,

Y para que la sirva de citación, 
mediante su inserción.en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente en 
Burgos, a 11 de enero de 1952.—El 
Secretar o Judicial, Luis Alvarez.

Requisitoria

D. José Antonio Seijas Martines 
Magistrado, Juez de instrucción 
número 2 de Burgos y su partido;

Por la presente requisitoria, y co 
mo comprendido en el número 1. 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Manuel Ruiz González, de 
oficio barbero, ignorándose las demás 
circunstancias, pero que estuvo traba
jando en una peluquería de la calle 
de Santa Lucía, en Santander, a fin ■ 
de que comparezca.ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio de . 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a prisión, en 
la causa que. con el número 231 de

l
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1951 instruyo por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que, de no 

e presentarse, será declamado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.' »

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial, procedan a la bus 
ca y captura de indicado sujeto, po
niéndole, caso de ser habido,.a dispo
sición de este Juzgadlo en la Prisión 
de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 11 
de enero de 1952.—El Juez de ins 
trucción, José Antonio Seijas Martí
nez.—El Secretario, Luis Alvarez.

lema
Cédula de emplazamiento

En los autos de menor cuantía ins
tados en este Juzgado por Luis Te- 
rradillo Valdivielso, con -vecindad en 

¿Santa María del Campo, contra otros 
y la herencia yacente de Wenceslao 
Santos, vecino que fue de Santa 
María del Campo, en reclamación de 
seis mil novecientas cuarenta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos, ha re 
caído providencia acordando dar 
traslado de la misma a los demanda
dos, y en lo que afecta a dicha Dren- 
Cía, j?br nueve días, para comparecer 
a tal juicio, a partir de la publicación 
en el B. O. de la provincia.

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a cuantos pudieran tener 
interés en dicha herencia, se expide 
la presente en-Lerma, a diez de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario Félix Olalla. *

Roa
Edicto

D. Julián Angel Aviles Caballero, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta villa de Roa y sü par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se tramita expediente, 
de exacción de Costas derivadas del 
sumario número 4 de 1948, sobre 
homicidio; contra Silverio Liaño Lo
renzo, veci no de esta villa de Roa 
en el que figuran embargadas como 

de su propiedad las siguientes fincas:
Primera. Una casa en el casco 

de esta villa, al lugar llamado de So- 
laorce y que linda al N. con Siri- 
dión Izquierdo y S. Alfonso San Jo
sé, tasada pericialmente en 3.900 pe
setas.

Segunda. Un corral en la calle 
de la Fuerza, de esta villa, que linda 
al N. Eduardo de la Cal y al súr 
Agapito, tasado pericialmente en 
1.500 pesetas.

Tercera. Un majuelo en el tér
mino municipal de esta villa y al pa
go de Píteos, linda con otro de José 
Zanetty, tasado pericialmente en 
1.500 pesetas.

Cuarta. Una tierra fie labor en 
el término municipal de esta villa y 
colindante con la del perjudicado, 
tasada pericialmente en 500 pesetas"

Por providencia de esta fecha sé 
na acordado sacar á primera y públi
ca subasta, por término de veinte 
días, las fincas de referencia, señalan
do para ello, el día 18 del próximo 
mes de febrero y hora de las doce de 
su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, cuya subasta habrá de 
celebrarse bajo las siguientes condi
ciones:

1. “ Para tomar parte en la subas
ta es requisito indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 de su avalúo.

2. a Las Cargas y gravámenes an
teriores y posteriores si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el .rematante las acepta sin 
destinar a su extinción el precio del 

remate.

3. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.

Dado en Roa, a 10 de enero de 
19,52.—El Juez de instrucción, Ju
lián Angel Aviles . Caballero.—El 
Secretario, Juan Bautista Poncela.

Barcelona
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del 

Juzgado número 10 de esta capi
tal, en previdencia de fsta fecha, dic
tada en el expediente de declaración 
de herederos ahintestato de D.a Julia 
Gómez Martínez, de 64 años de 
edad, de estado soltera, natural de 
Burgos, hija de Antonio y Antonia, 
por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de dicha señora, ocurrida 
el día 20 de septiembre de 1951, y 
que reclaman la herencia sus herma
nos de doble vínculo D. Antonio y 
D. Francisco Gómez Martínez, lla
mándose a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para 
que comparézcan a reclamarla dentro 
de treinta días.

Barcelona, 2 de enero de 1952.— 
Por el Secretario, José "L. Heredero.

Astuflíllo
Cédula de citación.

Por la presente, que se expide en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, en providencia del 
día de hoy, dictada en méritos del 
sumario número 38 delaño 1949, 
que se sigue ante este Juzgado, se ci
ta al lesionado Antonio Alonso Ru
bio, mayor edad, hijo de Bernar- 
dino y María, vendedor ambulante y 
sin domicilio fijo, sin otras circuns
tancias. para que comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar de
claración,/ el 15 de febrero del año 
en curso, a las once horas, bajo aper
cibimiento de Ley caso de no com • 
parecer.

Dado en Astudillo, a 10 de ene
ro de 1952.—El Juez de Instrucción.

Anuncios flriciales
JEFATURA HE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS

Instalaciones eléctricas

La Sociedad Española de Produc
tos Fotográficos, S. A. «Valca», soli
cita la cc¡ i administrativa nece
saria par es ti blecgr una línea aérea 
de (ralis: te de energía eléctrica a



boletín oficial de burgos
4

alta tcnsióa que, partiendo de la línea I 
ya existente de la central de Maltra- 
na a Sopeñano de Mena, suministre 
fluido a dos grupos de viviendas para 
empleados de dicha Sociedad, en Vi- 
llasana de Mena, así como para la 

■ construcción del correspondiente cen
tro de transformación y de las dos 
derivaciones en baja tensión a cada 
grupo de viviendas.

El transporte se hará a la tensión 
de 30 K, V., en corriente alterna tn- I 
fásica, y la potencia a transportar de 
50 K. V. A.

Los conductores serán de varilla 
de cobre de 5 milímetros de diámetro.

La línea en alta tensión consta de 
una sola alineación, con una longitud 
de 267 metros, no afectando ningún 

cruzamiento.
Las líneas en baja tensión, de 409 

metros y 508 metros de longitud, cru
zan: La primera, la carretera de -Bil
bao a Reinosa, la línea telegráfica y 
la línea telefónica y la línea eléctrica 
a 3 K. V. de la Electra Unión Me- 

nesa.
Se solicita la declaración de utili

dad pública de la instalación y la im
posición de seruidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y demás 
instalaciones y servicios, así como so
bre las fincas de propiedad particular 
afectadas por las líneas, cuya relación 
de propietarios se inserta a continua
ción.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919, se abre infor
mación pública acerca del referido 
proyecto, durante el filazo de 30 días 
a contar de la fecha de este periódico 
oficial en.que se inserta este anuncio, 
paTa que, los que se consideren per- 

- judicados, puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas ante 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia o ante la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Valle de Mena, 
único término municipal a que afec
tan las obras.

Burgos, 9 de enero de 1952.—E 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

ANUNCIOS PARTICULARES
Parque Regional Generai fle Intendencia tle Burgos

RELACION QUE SE INDICA______________

Finca 
número propietario Residencia

1 Faustino Muga Villasana de Mena

2 Nicolás Ortiz Idem

3 Manuel Ortiz jilbao, tiran Vía, 74

4 Juan Hierro Paniego

5 Agapito Villate Villasana Je Mena

6 Domingo Machín Idem

1 7 Joaquín Bnngas Idem

8 Lisardo Calvo Madrid

9 El mismo ídem

10 Manuel Angulo V illasana de Mena

11 Vicente Ruigómez San Sebastián. Andía, 11 '

12 Esperanza Gil Villasana de Mena

13 Josefa Bricio Idem ,

14 Manuel Ortiz Novales Bilbao. Gran Vía, 74

15 Braulio Helguera Madrid. Avd. José A., 67

16 Jesusa Unanue Villasana de Mena

17 Canal Industrial Menesa Idem

18 Río Cadagua
19 'Domingo López Idem

20 Félix Robledo Entrambasaguas

21 Carretera Bércedo a Castro Urdiales
22 S. E. P. E. «Valca» Bilbao

23 Escuelas Villasana Mena Villasana.

24 Julián Ortiz Idem
25 S. E. P. E. «Valca» Bilbao

26 Josefa Bricio Villasana
27 Camino a Can lego
28 Josefa Bricio Idem
29 Carretera Bercedo a Castro Urdíales
30 Josefa Baricio flJem

31 Julián Ortiz rIJem
32 Manuel Ortiz Novales Bilbao. Gran Vía, 74

33 BraulioTIelguera MaJnJ. AvJ. José A., 67

34 Río Cadagua ♦

35 Manuel Angulo Villasana
36 Manuel Ortiz Bilbao. Bailón, 17
37 Pantaleón Campo Caniego
38 S. E. P. E. «Valca» Bilbao

• Necesitan Jo este Parque adquirir por gestión directa para sus aten
ciones y las de los Depósitos afectos, así como para la 8. Región Militar, 
paja de trigo para pienso, leña de segunda clase, debidamente troceada para 
cocinas y rajada para hornos, sal común y carbón vegetal de primera clase, 
se invita a la presentación de ofertas hasta las doce horas del día 25 del mes 
en curso, bien eñ este Parque o en la Dirección General de Servicios (Jefa
tura de los Servicios de Intendencia, Madrid), para los que así lo deseen, 
debidamente documentadas.

Los artículos serán puestos dentro de los almacenes del Parque y 
Depósitos, por cuenta de los abastecedores, libres de todo gasto para el 
Estado.

En el tablónMe anuncios del Establecimiento se indican cantidades- 
y condiciones.

Burgos, 14 de enero de 1952.—El Teniente Coronel Director..


